
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT.: DESIGNA EQUIPO GESTOR – CONSEJO DE
COORDINACIÓN LOCAL INTERSECTORIAL
PARA EL PERIODO ENTRE LOS AÑOS 2026-2028

DECRETO ALCALDICIO N°: 00644/2026 

DOÑIHUE, JUEVES, 9 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

1. Ley N° 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; las facultades que me confiere la Ley N° 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

2.  La ley No19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.
3.  La ley 18.883, que aprueba el Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.
4.  Decreto Alcaldicio N°: 02677, declara alcalde a Don Boris Acuña González para el periodo 2024-2028 de la

comuna de Doñihue.

CONSIDERANDO:

1. Que, según la Organización Mundial de la Salud, la promoción de la salud no corresponde únicamente al sector
sanitario, sino que trasciende la adopción de estilos de vida saludables. Se entiende la salud como un concepto
positivo que pone énfasis en los recursos sociales y personales, así como en las capacidades físicas de las
personas. 

2. Que, la Promoción de la Salud es reconocida por el Estado como una Política de Salud Pública, definida como
un proceso orientado a fortalecer las habilidades y capacidades individuales para llevar a cabo acciones, así
como potenciar la organización de grupos y comunidades, con el propósito de actuar de manera colectiva y
ejercer control sobre los determinantes de la salud.

3. Que la Resolución Exenta N°582, del año 2025 Aprueba las orientaciones técnicas de Planes de Promoción de la
Salud para Municipios, Comunas y Comunidades Saludables 2025 – 2028.

4. Que la Municipalidad de Doñihue, preocupada por la salud y el bienestar de la población, requiere implementar
un plan de trabajo permanente y sistemático, articulado con los distintos ejes y sectores, que permita desarrollar
diversas acciones orientadas a fortalecer los factores protectores en las comunidades

DECRETO:

1. Apruébese el consejo de coordinación local intersectorial para el periodo entre los años 2026-2028. Integrado por
diferentes departamentos o unidades de la I. Municipalidad de Doñihue, constituido por:

Encargado de Deportes, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado de Medio Ambiente, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado de Extraescolar, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado del Programa de Inclusión Escolar, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Programa Chile Crece más, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Programa Elige Vida Sana, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Programa Más Adultos Mayores Autovalentes, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado de participación, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado PRLAC, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado Oficina Local de la niñez, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado de tránsito, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado de seguridad pública, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado de DIDECO, en caso de ausencia o impedimento subrogante.
Encargado de promoción de la salud, en caso de ausencia o impedimento subrogante.

2. Déjese establecido que el consejo de coordinación local intersectorial tendrá los siguientes objetivos: 

Fortalecer la coordinación intersectorial.
Identificar necesidades locales
Diseñar estrategias conjuntas
Optimizar recursos: evitar duplicidad de acciones y aprovechar mejor los recursos disponibles.
Promover la participación comunitaria.
Promover el plan de promoción de la salud.
Monitorear y evaluar acciones.
Fomentar estilos de vida saludables.
Reunirse el primer lunes de cada mes.



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21728468&hash=61f2e

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

BAG/RON/MADS

DISTRIBUCIÓN:

ROMINA OLGUIN NUÑEZ - DIRECTOR DESAM (REEMPLAZANTE) DEPARTAMENTO DE SALUD 
BORIS ACUÑA GONZÁLEZ - ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE 
FERNANDO ANTONIO ARAYA DROGUETT - DIDECO DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
MAURICIO VERGARA AVILEZ - ENCARGADO DEPORTE DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
MAITER PEREZ ACUÑA - ADMINISTRATIVA OFICINA DE PARTES 
MARCELA ISABEL DROGUETT VIVALLOS - JEFA DE DEPARTAMENTO EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE
EDUCACION 
BETZABE RODRIGUEZ ZAMORANO - EXTRAESCOLAR DAEM UTP 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

RODRIGO CALDERON PERALTA
Secretario Municipal (S)
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